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SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

Reg. 2024-02093 - M. 67967779 - Valor C$ 95.00 

DIVISIÓN DE ADQUISICIONES 
SECRETARÍA ADMINISTRATIVA DE LA 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 
AVISO DE LICITACIÓN EN LA GACETA, DIARIO 

OFICIAL 

La SecretaríaAdministrativa de la Presidencia de la República, 
en cumplimiento con el Artículo 33 de la Ley No. 737 "Ley 
de Contrataciones Administrativas del Sector Público, y el 
Artículo 98 del Decreto No.75-2010, Reglamento General 
a la Ley Nº737 "Ley de Contrataciones Administrativas 
del Sector Público, invita a los Proveedores del Estado y 
público en general, a participar en inicio de la Licitación 
Selectiva NºLS-015-08-2024, denominado:" Adquisición de 
Herramientas de Software y Garantías de Fábrica para 
Equipos Informáticos de Presidencia de la República y 
Dependencias Adscritas". 

El Pliego de Bases y Condiciones, estará disponible a partir 
del día cinco de agosto de 2024 (05/08/2024), en el Portal 
Único de Contrataciones: www.nicaraguacompra.gob. 
ni. El Pliego de Bases y Condiciones, podrán adquirirlo 
a un costo total de C$300.00 (Trescientos Córdobas 
Netos), pago no reembolsable, durante el período del 
día 06 de agosto 2024 hasta un (1) día antes del acto 
de recepción de las ofertas, el cual se realizará en Caja 
General de la Secretaría Administrativa de la Presidencia 
de la República, ubicada en la siguiente dirección: Avenida 
de Bolívar a Chávez, costado Sur de la Asamblea Nacional, 
antiguo edificio del Banco Central de Nicaragua (BCN) en 
horario de las 9:00 a.m. a 3:00 p.m.; y posterior presentarse 
con el recibo original en la División de Adquisiciones 
con la Responsable División de Adquisiciones, Cra. Eva 
Patricia Mejía Lara. 

La oferta deberá redactarse en idioma español, expresando 
los precios en moneda nacional, la adjudicación será en 
moneda córdoba y de forma total, a entregarse en Sala 
de reunión de Secretaría Administrativa Presidencia de 
la República, ubicado en avenida de Bolívar a Chávez, 
costado sur de la Asamblea Nacional, a más tardar a las 
9:30 a.m., el día trece de agosto de 2024 (13/8/2024). 
Las ofertas entregadas después de la hora indicada serán 
declaradas tardías y devueltas sin abrir. 

Las ofertas serán abiertas a las 9:35 a.m., el día trece 
de agosto de 2024 (13/8/2024), en Sala de reunión de 
Secretaría Administrativa - Presidencia de la República, 
ubicado en avenida de Bolívar a Chávez, costado sur de 
la Asamblea Nacional, en presencia de los representantes 
del contratante, designados para tal efecto, de las personas 

oferentes o sus representantes legales y de cualquier otro 
interesado que desee asistir. 

La oferta debe incluir una garantía de seriedad de uno 
por ciento (1 %) del valor de la misma. Ninguna persona 
oferente podrá retirar, modificar o sustituir su oferta una 
vez vencido el plazo de presentación, si lo hiciere se 
ejecutará la garantía/fianza de seriedad; Art.66 de Ley 
Nº737 y Art.87, literal n) Reglamento General a la Ley 
Nº737. 

Ningún Oferente podrá retirar, modificar o corregir su 
oferta una vez vencido el plazo de presentación, si lo 
hiciere, La Secretaría Administrativa de la Presidencia 
de la República podrá notificar a la Dirección General de 
Contrataciones del Estado, para la aplicación de la Sanción 
que corresponda, conforme lo preceptuado en la Ley Nº737 
Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Público 
y en el Decreto Nº75-2010 Reglamento General a la Ley 
Nº737. 

Las ofertas deberán contener un índice ordenado, con número 
de folios de los documentos que la integran. 

(t) Cra. Eva Patricia Mejía Lara, Responsable División 
de Adquisiciones Secretaria Administrativa Presidencia de 
la República. 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

Reg. 2024-02142 M. 68599842 - Valor C$ 290.00 

CERTIFICACION 

El suscrito Director General de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior de la República de Nicaragua, 
CERTIFICA: Que en los folios: 485-486, del libro de 
nacionalizados nicaragüenses N o.11 correspondiente al 
año: 2024, que para tal efecto lleva la Dirección General de 
Migración y Extranjería, se encuentra inscrita la Resolución 
N o.3403, donde se acuerda otorgar la nacionalidad 
nicaragüense en calidad de nacionalizado al ciudadano: 
BADER FAYEZ RASHID HELAL, originario de la 
República Árabe Siria y de nacionalidad jordano y que en 
sus partes conducentes establece: RESOLUCION No. 3403 
El suscrito Director General de Migración y Extranjería del 
Ministerio del Interior de la República de Nicaragua, en uso 
de las facultades que le confiere la Constitución Política de 
la República de Nicaragua, la Ley No. 761, "Ley General de 
Migración y Extranjería", publicada en La Gaceta, Diario 
Oficial Nos.125 y 126 del 6 y 7 de julio del año 2011, su 
Reglamento contenido en el Decreto No.031-2012 de Casa 
de Gobierno publicado en La Gaceta, Diario Oficial números 
184, 185 y 186 del 27 y 28 de septiembre y 01 de octubre 
del año 2012 y conforme al Acuerdo Ministerial No.12-2018 
de la Ministra del Interior de la República de Nicaragua 
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de fecha dieciocho de Octubre del año dos mil dieciocho. 
CONSIDERANDO PRIMERO. Que el ciudadano BADER 
FAYEZ RASHID HELAL, de nacionalidadjordano, mayor 
de edad, nacido el 05 de diciembre de 1982 en Damasco, 
República Árabe Siria, identificado con pasaporte número 
Q340080, con domicilio y residencia en el departamento de 
Managua, República de Nicaragua; presentó ante la Dirección 
General de Migración y Extranjería la correspondiente 
solicitud de nacionalidad nicaragüense. SEGUNDO. Que 
el ciudadano BADER FAYEZ RASHID HELAL, ha 
cumplido con los requisitos y formalidades establecidas en 
la Constitución Política de la República de Nicaragua para 
adquirir la nacionalidad nicaragüense, tomando en cuenta 
que es residente permanente en este país de forma continua 
e ininterrumpida desde hace cuatro años. TERCERO. Que 
de forma expresa ha manifestado su voluntad de adquirir la 
nacionalidad nicaragilense, de conformidad a lo establecido 
en la Constitución Política de Nicaragua; la Ley 761, Ley 
General de Migración y Extranjería y su Reglamento, 
sometiéndose a las disposiciones legales establecidas 
en nuestra legislación vigente en cuanto a derechos y 
obligaciones que les corresponden a los nicaragüenses 
nacionalizados. CUARTO. Que el otorgar la nacionalidad 
nicaragüense es un acto soberano del Estado de Nicaragua, 
de conformidad a lo establecido en el Artículo 1 y 6 de 
la Constitución Política de la República de Nicaragua y 
el artículo 117 del Reglamento de la Ley No. 761, "Ley 
General de Migración y Extranjería", sometiéndose a las 
disposiciones legales establecidas en nuestra legislación 
vigente en cuanto a derechos y obligaciones que le 
corresponden a los nicaragüenses nacionalizados". POR 
TANTO De conformidad a Artículos 6, 15, 21, 27 y 46 
de la Constitución Polftica de Nicaragua, Artículos 1, 1 O 
numerales 2), 3), 12) y 20); Artículos 11, 49, 50, 59, 60, 
y 218 de la Ley No. 761, Ley General de Migración y 
Extranjería, publicada en La Gaceta Diario Oficial No. 125 
y 126 del 6 y 7 de julio del 2011 y Artículos 108, 112 y 117 
de su Reglamento contenido en el Decreto No. 31-2012 de 
Casa de Gobierno, publicado en la Gaceta Diario Oficial 
Números 184, 185 y 186 del 27 y 28 de septiembre y O 1 de 
octubre de 2012. Por lo tanto; esta autoridad: RESUELVE 
PRIMERO. Otorgar la nacionalidad nicaragüense en 
calidad de nacionalizado al ciudadano BADER FAYEZ 
RASHID HELAL, de nacionalidad jordano. SEGUNDO. 
El ciudadano BADER FAYEZ RASHID HELAL, gozará 
de los derechos y prerrogativas que las leyes le conceden 
y estará sometido a las obligaciones correspondientes a los 
nacionales nicaragüenses, de conformidad a lo que establece 
la Constitución Política de la República de Nicaragua, la 
Ley No. 761 "Ley General de Migración y Extranjería" 
y su Reglamento. TERCERO. Regístrese en el libro 
de nacionalizados que para tal efecto lleva la Dirección 
General de Migración y Extranjería y líbrese la certificación 
correspondiente. CUARTO. La presente Resolución surtirá 
efecto a partir de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. 

NOTIFIQUESE. Managua, treinta y uno del mes de julio 
del año dos mil veinticuatro. Comisionado Mayor Juan 
Emilio Rivas Benites Director General de Migración y 
Extranjería La Ministra del Interior de la República de 
Nicaragua, visto la resolución que antecede y habiéndose 
cumplido con los requisitos legales establecidos en la Ley 
761, Ley General de Migración y Extranjería, REFRENDA 
la presente resolución de nacionalización. María Amelia 
Coronel Kinloch Ministra del Interior. Libro la presente 
certificación de la resolución de nacionalización No.3403 
en la ciudad de Managua, a los treinta y un días del mes de 
julio del año dos mil veinticuatro. (f) Comisionado Mayor, 
Juan Emilio Rivas Benites Director General de Migración 
y Extranjería. 

Reg. 2024-02143 - M. 68599686 - Valor C$ 290.00 

CERTIFICACION 

El suscrito Director General de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior de la República de Nicaragua, 
CERTIFICA: Que en los folios: 487-488, del libro de 
nacionalizados nicaragilenses N o.11 correspondiente al 
año: 2024, que para tal efecto lleva la Dirección General de 
Migración y Extranjería, se encuentra inscrita la Resolución 
N o.3404, donde se acuerda otorgar la nacionalidad 
nicaragüense en calidad de nacionalizado al ciudadano: 
AHMED OMAR ALHADI HEMMALI, originario del 
Estado de Libia y que en sus partes conducentes establece: 
RESOLUCION No. 3404 El suscrito Director General de 
Migración y Extranjería del Ministerio del Interior de la 
República de Nicaragua, en uso de las facultades que le 
confiere la Constitución Polfticade la República de Nicaragua, 
la Ley No.761, "Ley General de Migración y Extranjería", 
publicada en La Gaceta, Diario Oficial Nos.125 y 126 del 
6 y 7 de julio del año 20 l l, su Reglamento contenido en el 
Decreto No.031-2012 de Casa de Gobierno publicado en La 
Gaceta, Diario Oficial números 184, 185 y 186 del 27 y 28 
de septiembre y O I de octubre del año 2012 y conforme al 
Acuerdo Ministerial No.l2-2018 de la Ministra del Interior 
de la República de Nicaragua de fecha dieciocho de Octubre 
del año dos mil dieciocho. CONSIDERANDO PRIMERO. 
Que el ciudadano AHMED OMAR ALHADI HEMMALI, 
de nacionalidad Libia, mayor de edad, nacido el O l de 
agosto de 1965 en Tripoli, Estado de Libia, identificado con 
pasaporte número AD845136, con domicilio y residencia 
en el departamento de Managua, República de Nicaragua; 
presentó ante la Dirección General de Migración y Extranjería 
la correspondiente solicitud de nacionalidad nicaragilense. 
SEGUNDO. Que el ciudadano AHMED OMAR ALHADI 
HEMMALI, ha cumplido con los requisitos y formalidades 
establecidas en la Constitución Polftica de la República 
de Nicaragua para adquirir la nacionalidad nicaragüense, 
tomando en cuenta que es residente permanente en este 
país de forma continua e ininterrumpida. TERCERO. Que 
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de forma expresa ha manifestado su voluntad de adquirir la 
nacionalidad nicaragüense, de conformidad a lo establecido 
en la Constitución Política de Nicaragua; la Ley 761, Ley 
General de Migración y Extranjería y su Reglamento, 
sometiéndose a las disposiciones legales establecidas 
en nuestra legislación vigente en cuanto a derechos y 
obligaciones que les corresponden a los nicaragUenses 
nacionalizados. CU ARTO. Que el otorgar la nacionalidad 
nicaragüense es un acto soberano del Estado de Nicaragua, 
de conformidad a lo establecido en el Artículo 1 y 6 de 
la Constitución Política de la República de Nicaragua y 
el artículo 117 del Reglamento de la Ley No. 761, "Ley 
General de Migración y Extranjería", sometiéndose a las 
disposiciones legales establecidas en nuestra legislación 
vigente en cuanto a derechos y obligaciones que le 
corresponden a los nicaragüenses nacionalizados". POR 
TANTO De conformidad a Artículos 6, 15, 21, 27 y 46 
de la Constitución Política de Nicaragua, Artículos 1, 1 O 
numerales 2), 3), 12) y 20); Artículos 11, 49, 50, 59, 60, 
y 218 de la Ley No. 761, Ley General de Migración y 
Extranjería, publicada en La Gaceta Diario Oficial No. 125 
y 126 del 6 y 7 de julio del 2011 y Artículos 108, 112 y 117 
de su Reglamento contenido en el Decreto No. 31-2012 de 
Casa de Gobierno, publicado en la Gaceta Diario Oficial 
Números 184, 185 y 186 del 27 y 28 de septiembre y O 1 de 
octubre de 2012. Por lo tanto; esta autoridad: RESUELVE 
PRIMERO. Otorgar la nacionalidad nicaragUense en calidad 
de nacionalizado al ciudadano AHMED OMAR ALHADI 
HEMMALI, originario del Estado de Libia. SEGUNDO. El 
ciudadano AHMED OMAR ALHADI HEMMALI, gozará 
de los derechos y prerrogativas que las leyes le conceden 
y estará sometido a las obligaciones correspondientes a los 
nacionales nicaragüenses, de conformidad a lo que establece 
la Constitución Política de la República de Nicaragua, la 
Ley No. 761 "Ley General de Migración y Extranjería" 
y su Reglamento. TERCERO. Regístrese en el libro 
de nacionalizados que para tal efecto lleva la Dirección 
General de Migración y Extranjeria y líbrese la certificación 
correspondiente. CU ARTO. La presente Resolución surtirá 
efecto a partir de su publicación en La Gaceta, Diario 
Oficial. NOTIFIQUESE. Managua, treinta y uno de julio 
del año dos mil veinticuatro. Comisionado Mayor Juan 
Emilio Rivas Benites Director General de Migración y 
Extranjería La Ministra del Interior de la República de 
Nicaragua, visto la resolución que antecede y habiéndose 
cumplido con los requisitos legales establecidos en la Ley 
761, Ley General de Migración y Extranjería, REFRENDA 
la presente resolución de nacionalización. María Amelia 
Coronel Kinloch Ministra del Interior. Libro la presente 
certificación de la resolución de nacionalización No.3404 
en la ciudad de Managua, a los treinta y un días del mes de 
julio del año dos mil veinticuatro. (f) Comisionado Mayor, 
Juan Emilio Rivas Benites Director General de Migración 
y Extranjería. 

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y CRÉDITO PÚBLICO 

Reg. 2024-0211 O - M. 68253 720 - Valor C$ 95 .00 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
División de Adquisiciones y Contrataciones 

AVISO DE LICITACIÓN SELECTIVA 

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público, en cumplimiento 
al art. 33 de la Ley Nº 737, Ley de Contrataciones 
Administrativas del Sector Público y sus reformas y el 
Decreto Nº 75-2010, Reglamento General a la Ley Nº 737, 
Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Público 
y sus reformas en sus arts. 98 y 99, invitan a todas las 
personas proveedoras jurídicas o naturales inscritas en el 
Registro Central de Proveedores de la Dirección General 
de Contrataciones del Estado, a participar en la licitación 
selectiva, abajo detallada: 

Número del LICITACIÓN SELECTIVA No 
proceso MHCP-DAC-LS-013-07-2024 

Objeto de la Mejoramiento de cubierta de techo 
contratación del Edificio Montoya del MHCP 

Municipio Managua 

Dirección para 
Caja de Tesorería de la División General 

obtener el Pliego 
Administrativa Financiera, ubicada en 

de Bases y 
el edificio Julio Buitrago Urroz, que sita 

Condiciones 
de donde fueron las Delicias del Volga 2 
cuadras al este, Managua. 

Valor del Pliego 
de Bases y C$ 100.00 (Cien Córdobas Netos) 

Condiciones 

Sala de Conferencias de la División 
de Adquisiciones y Contrataciones 

Lugar y fecha para 
ubicada en el Edificio Julio Buitrago 

la recepción y 
Urroz, el día 16 de agosto del año 2024 

apertura de ofertas 
a las 10:00 a.m., y a las 10:30 a.m. del 
mismo día se desarrollará la sesión del 
comité de evaluación para la apertura de 
ofertas. 

Esta adquisición será financiada con fondos del Presupuesto 
General de la Republica del presente año 2024. 

El Pliego de Bases y Condiciones, será ingresado en el 
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Sistema de Gestión Administrativa y Financiera, publicado 
en el Sistema de Compras Administrativas del Estado y 
estará disponible a partir del día 05 al 15 de agosto del año 
2024 en el portal www.nicaraguacompra.gob.ni 

Los interesados podrán adquirir el Pliego de Bases y 
Condiciones de esta licitación selectiva, a partir del día 
05 al 15 de agosto del año 2024, en horario de 8:00 a.m. 
a 04:00 p.m., en la caja de Tesorería la División General 
Administrativa Financiera del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, ubicada en el edificio Julio Buitrago Urroz, 
que sita de donde fueron las Delicias del Volga 2 cuadras 
al este, Managua, previo pago en efectivo no reembolsable. 

Managua, 29 de julio del año 2024. (f) Lic. Rosa Alba 
Mendoza Rivas, Directora de la División de Adquisiciones 
y Contrataciones (a.i.) Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público. 

Reg. 2024-02112 M. 68253838 Valor C$ 95.00 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
División de Adquisiciones y Contrataciones 

AVISO DE LICITACIÓN SELECTIVA 

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público, en cumplimiento 
al art. 33 de la Ley Nº 737, Ley de Contrataciones 
Administrativas del Sector Público y sus reformas y el 
Decreto Nº 75-20 l O, Reglamento General a la Ley Nº 73 7, 
Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Público 
y sus reformas en sus arts. 98 y 99, invitan a todas las 
personas proveedoras jurídicas o naturales inscritas en el 
Registro Central de Proveedores de la Dirección General 
de Contrataciones del Estado, a participar en la licitación 
selectiva, abajo detallada: 

Número del LICITACIÓN SELECTIVA No MHCP-
proceso DAC-LS-014-07-2024 

Objeto de la Impresión de Plana de Cheques Fiscales 
contratación TGR 

Municipio Managua 

Caja de Tesorería de la División General 

Dirección para 
Administrativa Financiera, ubicada en 
el edificio Julio Buitrago Urroz, que sita 

obtener el PBC 
de donde fueron las Delicias del Volga 2 
cuadras al Este. 

Valor del 
C$ 100.00 (Cien Córdobas Netos) 

Documento 

Lugar y fecha 
para la recepción 

y apertura de 
ofertas 

Sala de Conferencias de la División de 
Adquisiciones y Contrataciones ubicada 
en el Edificio Julio Buitrago Urroz, el 
día 19 de agosto del año 2024 a las l 0:00 
a.m., y a las 10:30 a.m. del mismo día 
se desarrollará la sesión del comité de 
evaluación para la apertura de ofertas. 

Esta adquisición será financiada con fondos del Tesoro. 

El Pliego de Bases y Condiciones, será ingresado al SIGAF, 
publicado en el SIS CAE y estará disponible a partir del día 05 
de agosto del año 2024 en el portal www.nicaraguacompra. 
gob.ni 

Los interesados podrán adquirir el Pliego de Bases y 
Condiciones de esta licitación selectiva, a partir del día 
05 al 16 de agosto del año 2024, en horario de 8:00 a.m. 
a 04:00 p.m., en las oficinas de Tesorería de la División 
General Administrativa Financiera (DGAF) del Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público, ubicada en el edificio Julio 
Buitrago Urroz, que sita de donde fueron las Delicias del 
Volga 2 cuadras al este, Managua, previo pago en efectivo 
no reembolsable. 

Managua, 29 de julio del año 2024. (f) Lic. Rosa Alba 
Mendoza Rivas, Directora de Adquisiciones y Contrataciones 
(a.i.) MHCP. 

SUPERINTENDENCIA DE BANCOS 
Y DE OTRAS INSTITUCIONES FINANCIERAS 

Reg. 2024-02111 M. 31453559 Valor C$ 380.00 

OFICINA DE LA ASISTENTE EJECUTIVA DEL 
SUPERINTENDENTE DE BANCOS Y DE OTRAS 
INSTITUCIONES FINANCIERAS. MANAGUA, DOCE 
DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. 
LAS OCHO Y CINCUENTA Y SEIS MINUTOS DE LA 
MAÑANA. 

CONSIDERANDO 

1 
Que mediante Resolución Administrativa No. SIB-OIF
XXXII-320-2024, de fecha veinte de mayo del año dos 
mil veinticuatro, se autorizó el inicio del proceso de 
contratación bajo la modalidad de Licitación Pública No. 
LP-SIBOIF-03-2024, denominada "ADQUISICIÓN DE 
CENTRAL DE AIRE ACONDICIONADO PARA EL 
EDIFICIO No. 2 PLANTAALTA"; asimismo, se nombró el 
Comité de Evaluación a cargo de la evaluación, calificación y 

7038 



05-08-2024 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 142 

recomendación de las ofertas recibidas, conforme lo dispuesto 
en el artículo 15 de la Ley Nº 73 7 "Ley de Contrataciones 
Administrativas del Sector Público" (Ley de Contrataciones), 
y en los artículos 31 y 32 del Decreto No.75-201 O, Reglamento 
General de la precitada Ley (Reglamento de Contrataciones). 

11 
Que con el fin de asegurar la transparencia, imparcialidad y 
probidad del proceso, el aviso de esta contratación se publicó 
en La Gaceta, Diario Oficial Nº. 89, del veinte de mayo del 
año en curso, y el Pliego de Bases y Condiciones (PBC) en 
el Sistema de Contrataciones Administrativas Electrónicas 
(SISCAE), portal oficial de compras del Estado (www. 
nicaraguacompra.gob.ni). 

111 
Que dentro del término señalado para la presentación de 
ofertas (Desde el 20 de mayo, hasta el 28 de junio, ambos 
del año 2024, hasta las 09:00 A.M), para la presentación de 
ofertas de la Licitación Pública No. LP-SIBOIF-03-2024, 
denominada "ADQUISICIÓN DE CENTRAL DE AIRE 
ACONDICIONADO PARA EL EDIFICIO No. 2 PLANTA 
ALTA", se recibieron tres (3) ofertas, presentadas por los 
Proveedores del Estado siguientes: 1) ALASKA COOL, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, inscrito con el nombre comercial 
ALASKA COOL, presentó oferta por la cantidad de cinco 
millones ochocientos cuarenta y un mil quinientos setenta 
y cinco córdobas con 85/100 (C$5,841,575.85) impuesto 
incluido; 2) LUIS ALBERTO TELLEZ SOMARRIBA, 
inscrito con el nombre comercial ENSOLCLIM, presentó 
oferta por la cantidad de dos millones ochocientos cincuenta 
y cinco mil seiscientos ochenta córdobas (C$2,855,680.00), 
impuesto incluido y 3) WORLD OF TRADE AND 
SERVICE, SOCIEDAD ANÓNIMA, inscrito con el nombre 
comercial WORTRASE S.A, presentó oferta por la cantidad 
de cuatro millones ochocientos cincuenta y dos mil doscientos 
sesenta y nueve córdobas con 98/100 (C$4,852,269.98), 
impuesto incluido. 

IV 
Que el Comité de Evaluación emitió Acta Preliminar de 
Evaluación y Calificación de Ofertas y Acta Final de 
Evaluación, Calificación y Recomendación de Ofertas, e 1 tres 
y ocho de julio del año dos mil veinticuatro, respectivamente, 
notificadas a los oferentes participantes, la primera el día tres 
y la segunda el día nueve de julio, ambas del presente año. 

V 
Que el Comité de Evaluación acordó en Acta Final de 
Evaluación, Calificación y Recomendación de Ofertas, 
antes citada, lo siguiente: l. Ratificar el contenido de los 
resultados plasmados en el Acta Preliminar de Evaluación 
y Calificación de Oferta, de fecha tres de julio del año 

dos mil veinticuatro y cuadros anexos que forman parte 
integrante de la misma. 2. Recomendar a la Asistente 
Ejecutiva del Superintendente de Bancos y de Otras 
Instituciones Financieras, Licenciada Melania Rosa Leiva 
Escoto, la adjudicación de la Licitación Pública No. LP
S IBOIF-03-2024, denominada "ADQUISICIÓN DE 
CENTRAL DE AIRE ACONDICIONADO PARA EL 
EDIFICIO No. 2 PLANTA ALTA", al Proveedor del 
Estado LUIS ALBERTO TELLEZ SOMARRIBA, inscrito 
con el nombre comercial ENSOLCLIM, por la cantidad 
total de dos millones ochocientos cincuenta y cinco mil 
seiscientos ochenta córdobas (C$2,855,680.00), impuesto 
incluido, para la compra e instalación de nuevos equipos 
de climatización, que representará un ahorro energético, 
con impacto económico positivo para la institución. La 
recomendación del Comité se desprende del cumplimiento del 
oferente calificado, a los requisitos, términos, condiciones y 
especificaciones técnicas solicitados en el PBC, por ajustarse 
al presupuesto aprobado y ser conveniente a los intereses 
de la institución y 3. No hay orden de prelación por ser la 
única oferta calificada. 

VI 
En virtud de lo establecido en el artículo 118 de la Ley de 
Contrataciones, constan en el expediente de contratación 
la verificación respectiva de que el presente procedimiento 
de contratación se encuentra cubierto por el capítulo de 
contratación pública de los acuerdos comerciales o tratados 
de libre comercio siguientes: Centroamérica-República 
Dominicana; Centroamérica-Estados Unidos de América
República Dominicana (CAFTA-DR); Chile-Centroamérica; 
Centroamérica-Panamá; Estados Unidos Mexicanos y las 
Repúblicas de Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras 
y Nicaragua, lo cual implica ampliar el término para la 
interposición del Recurso de Impugnación en diez días 
posteriores a la notificación de esta Resolución. 

VII 
Que conforme lo dispuesto en la Resolución Administrativa 
N.° SIB-OIF-XXXI-412-2023, de fecha veinte de julio del 
año dos mil veintitrés, emitida por el Superintendente de 
Bancos y de Otras Instituciones Financieras, y lo establecido 
en los artículos 48 de la Ley de Contrataciones y 118 del 
Reglamento de Contrataciones, la suscritaAsistente Ejecutiva 
del Superintendente de Bancos y de Otras Instituciones 
Financieras, es competente para adjudicar el precitado 
proceso, mediante Resolución Administrativa, debidamente 
motivada, dentro de un plazo máximo de tres días hábiles 
después de haber recibido las recomendaciones del Comité 
de Evaluación. 

POR TANTO 
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Con base en las facultades y consideraciones antes expuestas, 
la infrascrita Asistente Ejecutiva del Superintendente de 
Bancos y de Otras Instituciones Financieras, actuando en 
nombre y representación de la SUPERINTENDENCIA 
DE BANCOS Y DE OTRAS INSTITUCIONES 
FINANCIERAS (Superintendencia), en uso de las facultades 
que le confieren la Ley N.° 316, "Ley de la Superintendencia 
de Bancos y de Otras Instituciones Financieras", contenida 
en la Ley N.° 974, "Ley del Digesto Jurídico Nicaragüense 
de la Materia de Banca y Finanzas", publicada en La Gaceta, 
Diario Oficial N.° 164, del veintisiete de agosto del año dos 
mil dieciocho, y sus actualizaciones; y la Ley y el Reglamento 
de Contrataciones, contenidas en la Ley No. 1075, "Ley del 
Digesto Jurídico Nicaragüense de la Materia Administrativa", 
publicada en la Gaceta, Diario Oficial No. 170, del veintiuno 
de septiembre del año dos mil veintitrés. 

RESUELVE 
SIB-OIF-XXXll-455-2024 

PRIMERO: Ratificar la recomendación del Comité de 
Evaluación plasmada en el Acta Final de Evaluación, 
Calificación y Recomendación de Ofertas, emitida e I ocho de 
julio del año dos mil veinticuatro, para la Licitación Pública 
No. LP-SIBOIF-03-2024, denominada "ADQUISICIÓN 
DE CENTRAL DE AIRE ACONDICIONADO PARA EL 
EDIFICIO No. 2 PLANTA ALTA". 

SEGUNDO: Adjudicar la Licitación Pública No. LP
SIBOIF-03-2024, denominada "ADQUISICIÓN DE 
CENTRAL DE AIRE ACONDICIONADO PARA EL 
EDIFICIO No. 2 PLANTA ALTA", al Proveedor del 
Estado LUISALBERTOTELLEZ SOMARRIBA, inscrito 
con el nombre comercial ENSOLCLIM, por la cantidad 
total de dos millones ochocientos cincuenta y cinco mil 
seiscientos ochenta córdobas (C$2,855,680.00), impuesto 
incluido, para la compra e instalación de nuevos equipos 
de climatización, que representará un ahorro energético, 
con impacto económico positivo para la institución. La 
recomendación del Comité se deriva del cumplimiento del 
oferente calificado, a los requisitos, términos, condiciones y 
especificaciones técnicas solicitados en el PBC, por ajustarse 
al presupuesto aprobado y ser conveniente a los intereses 
de la institución. Plazo de entrega, ciento cincuenta (150) 
días calendarios. 

TERCERO: No se deja establecido orden de prelación, por 
ser la única oferta calificada. 

CUARTO: En virtud de lo establecido en el artículo 
123, inciso d), del Reglamento de Contrataciones, una 
vez que la adjudicación se encuentre firme o consentida, 
según corresponda, el lugar y fecha estimada en la que 

el oferente ganador deberá firmar el contrato, será el 
treinta de julio del año en curso, en las instalaciones de la 
Superintendencia, ubicadas en la ciudad de Managua, del 
Paso a desnivel Nejapa, 200 metros al este, 25 metros al 
sur. La suscrita Asistente Ejecutiva del Superintendente de 
Bancos y de Otras Instituciones Financieras, en nombre y 
representación de la Superintendencia suscribirá e I contrato 
correspondiente. El oferente adjudicado, previo a la firma 
del contrato, debe presentar la fianza de cumplimiento de 
contrato, emitida por una institución autorizada y supervisada 
por la Superintendencia, equivalente al (5%) del valor total 
adjudicado, correspondiente a ciento cuarenta y dos mil 
setecientos ochenta y cuatro córdobas (C$142, 784.00); la 
vigencia la fianza, será de ciento ochenta días ( 180) días 
calendarios, a partir de la fecha prevista para la firma del 
contrato. 

QUINTO: El contrato será administrado conforme lo 
establecido en las disposiciones legales de la materia, por el 
Equipo Administrador de Contrato (EAC), quien velará por 
la correcta ejecución del objeto de la contratación y estará 
conformado por las Licenciadas Zinia Edith Orozco Valle, 
Directora Administrativa Financiera; María Naima Madriz 
Fong, Asesora Legal; Azucena Reyes Blandón, Sub Directora 
Administrativa; el Sr. Wilmer Velázquez Ney, Responsable 
de Servicios Generales y el Ing. Harwin Juriel Mondragón 
Flores, Asistente Supervisor de Servicios Generales. El Sr. 
Velázquez Ney, en su calidad de área solicitante y experto 
en la materia, será el coordinador del EAC, responsable de 
informar a la suscrita y al Superintendente, sobre cualquier 
incumplimiento o situación que se suscite durante su 
ejecución. 

SEXTO: La presente Resolución se emite en tres tantos 
iguales, que corresponden, un tanto, para la publicación en 
La Gaceta, Diario Oficial, otro al expediente Administrativo 
y el otro tanto a la Dirección Legal. 

SÉPTIMO: Publíquese la presente Resolución Administrativa 
en el Portal Único de Contratación, sin perjuicio de su 
publicación en otro medio de difusión. 

(F) MELANIA ROSA LEIVA ESCOTO, ASISTENTE 
EJECUTIVA SUPERINTENDENCIA DE BANCOS Y 
DE OTRAS INSTITUCIONES FINANCIERAS. 

SECCIÓN JUDICIAL 

Reg.2024-02113 M.68316954 ValorC$435.00 

EDICTO 

Número de Asunto: 000296-ORM8-2024-CO 
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Número de Asunto Principal: 000296-ORM8-2024-CO 
Número de Asunto Antiguo: 

Juzgado Distrito Civil Oral de Ciudad Sandino Circunscripción 
Managua. Veintinueve de julio de dos mil veinticuatro. Las 
once y cuarenta y tres minutos de la mafiana. 

El Licenciado JORGEALBER!O PASOS CHÁVEZ, solicita 
que las sefioras RUTH SOAYDA VARGAS DIAZ, ARLEN 
YAHOSKA VARGAS DIAZ y HEYLING DANIELA 
POLANCO DIAZ, partes solicitantes, sean declaradas 
herederas universales de todos los bienes, derechos y acciones 
que a su muerte dejara la señora CARMEN MARÍA DIAZ 
LÓPEZ (Q.E.P.D), en especial de un bien inmueble Según 
consta en SOLVVENCIA DE REVISION Y DISPOSICION, 
a nombre de la sefiora CARMEN MARÍA DIAZ LÓPEZ, 
ubicado en el departamento de Managua, municipio de 
Ciudad Sandino, Comarca Cuajachillo Número Dos, del 
Empalme de Suefio Real 532 metros al Sur, identificado 
como Lote Número:-----, Manzana:------, Area:-----, 
Linderos específicos: NORTE: JAIRO DÍAZ, SUR: ÁNGEL 
SÁNCHEZ, ESTE: CALLE, OESTE: Cauce. Hoja de Control 
de Recepción de ALMA, con fecha del dieciocho de noviembre 
del afio dos mil once. Publíquese por edictos tres veces, con 
intervalo de cinco días en La Gaceta Diario Oficial, en la 
forma establecida por la Corte Suprema de Justicia, conforme 
al acuerdo número 548 del CNCJ del 24 de agosto del 2021 a 
costa de la parte interesada. para que quien se crea con igual 
o mejor derecho comparezca a oponerse al juzgado dentro 
de treinta días a partir de la última publicación. 

Adjuntese la publicación de Edictos a las presentes 
diligencias. (F) Juez JUAN FRANCISCO ARGUELLO 
ACUÑA, Juzgado Distrito Civil Oral de Ciudad Sandino 
Circunscripción Managua. (f) Secretario SHPATOLE. 

1-3 

Reg. 2024-02051 - M. 67865537 Valor C$ 435.00 

EDICTO 

Número de Asunto: 000290-ORRl-2024CO 

El licenciado YAN ENRIQUE MASIS SANDOVAL solicita 
que el cedente sefior JOSEALEJANDRO MUÑOZ SU AZO 
conocido como ALEJANDRO MUÑOZ sea declarado 
heredero universal de todos los bienes, derechos y acciones, 
especialmente del bien inmueble inscrito bajo el número 
11,453, Tomo: 808, folio 241, del libro de propiedades, 
asiento 16 de la Columna de Inscripciones, sección de 
Derechos Reales, que a su muerte dejara su difunto hijo 
ALEJANDRO GABRIEL MUÑOZ, conocido como JOSE 
ALEJANDRO GABRIEL MUÑOZ (q.e.p.d.) igualmente 
solicita que sus representados ELIETT DEL SOCORRO 
MORAGA GUTIERREZ, NATALIA ISABEL MARQUEZ 
MORAGAYRONALDALEXANDERBONILLAMORAGA 
se les reconozca como cesionarios de los derechos hereditarios 
del cedente. 

Publíquese por edictos tres veces, con intervalo de cinco días 
en un periódico de circulación nacional o en el portal Web 
de publicaciones del Poder judicial, para que quien se crea 
con igual o mejor derecho comparezca a oponerse al Juzgado 
dentro de treinta días a partir de la última publicación. 

Granada cinco de julio del aflo dos mil veinticuatro. (f) Lic. 
Amoldo José Velasquez Alvarado, Juez.- (f) Lic. Martha 
Gutiérrez Fuertes, Secretaria Judicial.- MAGUTIFU 

UNIVERSIDADES 

Reg. 2024-02094 - M. 67674201 Valor C$ 95.00 

AVISO 

1-3 

LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA 
DE NICARAGUA-LEÓN informa la publicación de 
convocatoria: 

Licitación Selectiva No. UNAN-León-DAC-LS-15-2024, 
PAC No. 150-2024, "REMODELACIÓN DE CANCHAS 
UBICADAS EN EL INTERNADO UNIVERSITARIO 
SILVIO MAYORGA DE LA UNAN-LEÓN", Que será 
publicada el día 05 de agosto del afio 2024. 

León, 24 de julio del 2024. (f)Cro. DouglasAlberto Espinoza 
Guido, Director de Adquisiciones y Contrataciones UNAN 
- León. 

TÍTULOS PROFESIONALES 

Reg. 2024-TP10443 M. 66187464 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Padre Gaspar García Laviana, UNPGGL; creada en sesión 
extraordinaria No. 05 -2023 del 13 de marzo de 2023, según 
consta en Resolución No. 008 - 2023 del Consejo Nacional 
de Universidades (CNU), publicada en La Gaceta Diario 
Oficial No. 136 del 25 de julio de 2023, de conformidad con 
la Ley 89 y sus reformas consolidadas en la Ley 1092, que 
asegura la continuidad formativa de los estudiantes de UDO; 
Certifica que se extendió el Título correspondiente a la 
Facultad de Ciencias Agropecuarias que dice: "Universidad 
de Occidente" "UDO" Certificación El Suscrito Secretario 
General de la Universidad de Occidente UDO, Certifica 
que bajo el Folio 85, Partida 170, Tomo XXXI del Libro 
de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a su cargo, 
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se inscribió el Título que dice: "UNIVERSIDAD DE 
OCCIDENTE, UDO", POR CUANTO: 

RAÚL ALFREDO ACOSTA SOZA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Agropecuarias. POR TANTO: le extiende el Título de 
Licenciado en Medicina Veterinaria y Zootecnia, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de León; República de Nicaragua; a los 
trece días del mes de abril del afio dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre 
Téllez. El Secretario General, Msc. Gerardo Antonio Cerna 
Tercero. Vice Rectoría Académica, Msc. Antonio Sarria 
Jiron. Es conforme, León l 3 días del mes de abril del 
afio dos mil veintiuno. Dado en la ciudad de León, a los 
03 días del mes de julio del afio 2024. (f) Dr. Osear José 
Somarriba García, Secretario General, UNPGGL 

Reg. 2024-TP8399- M. 63239950 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana (UAM) CERTIFICA que en el 
Libro de Registro de Títulos de Maestrías Tomo X del 
Departamento de Registro Académico rola con el número 
113 en el folio 113 la inscripción del Título que íntegramente 
dice: "Número 113. La suscrita Directora de Registro 
Académico de la Universidad Americana procede a inscribir 
el Título que literalmente dice: En el ángulo superior 
izquierdo, el Escudo Nacional República de Nicaragua. 
Del mismo lado, en la parte inferior, una fotografía a colores 
con un sello repujado de Secretaría General. En el ángulo 
superior derecho, el Escudo de la Universidad Americana. 
Al centro, entre los dos escudos: LA UNIVERSIDAD 
AMERICANA, debajo de la misma, centrado las siglas 
UAM, debajo de las siglas: POR CUANTO: 

MARIELA DEL CARMEN ESPINOZA GARCÍA, 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 161-
210679-000 I G, ha aprobado en el mes de mayo del afio 
dos mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio del programa de posgrado 
académico de la Maestría Ejecutiva en Administración 
de Empresas, POR TANTO: Le extiende el título de 
Máster en Administración de Empresas Especialidad en 
Mercadotecnia Avanzada Cum Laude. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de mayo del afio dos mil veinticuatro. 
Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma 
ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay 

un sello seco con el logo de la UAM impregnado en una 
estampa dorada. 

Registrado: Número 113, Folio 113, Tomo del Registro de 
Títulos X. En la ciudad de Managua, el día 10 del mes de 
mayo del afio 2024. Firma ilegible. YaninaArgüello Castillo. 
Director o Directora del Registro." Es conforme con su 
original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
diez de mayo del afio dos mil veinticuatro. Firma ilegible. 
MSc. Yanina Argüello Castillo. Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua diez de mayo del afio dos mil 
veinticuatro. (f) MSc. Yanina Argüello Castillo, Directora 
de Registro Académico. 

Reg. 2024-TP8400- M. 63239950 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana (UAM) CERTIFICA que en el 
Libro de Registro de Títulos de Maestrías Tomo X del 
Departamento de Registro Académico rola con el número 
114 en el folio 114 la inscripción del Título que íntegramente 
dice: "Número 114. La suscrita Directora de Registro 
Académico de la Universidad Americana procede a inscribir 
el Título que literalmente dice: En el ángulo superior 
izquierdo, el Escudo Nacional - República de Nicaragua. 
Del mismo lado, en la parte inferior, una fotografía a colores 
con un sello repujado de Secretaría General. En el ángulo 
superior derecho, el Escudo de la Universidad Americana. 
Al centro, entre los dos escudos: LA UNIVERSIDAD 
AMERICANA, debajo de la misma, centrado las siglas 
UAM, debajo de las siglas: POR CUANTO: 

JOSEFA MERCEDES MEDINA DETRINIDAD, 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad Nº00 1-
270593-0004H, ha aprobado en el mes de mayo del afio 
dos mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio del programa de posgrado 
académico de la Maestría Ejecutiva en Administración 
de Empresas, POR TANTO: Le extiende el título de 
Máster en Administración de Empresas Especialidad 
en Formulación y Evaluación de Proyectos. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de mayo del afio dos mil veinticuatro. 
Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma 
ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay 
un sello seco con el logo de la UAM impregnado en una 
estampa dorada. 

Registrado: Número 114, Folio 114, Tomo del Registro de 
Títulos X. En la ciudad de Managua, el día 10 del mes de 
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mayo del año 2024. Firma ilegible. YaninaArgüello Castillo. 
Director o Directora del Registro." Es conforme con su 
original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
diez de mayo del año dos mil veinticuatro. Firma ilegible. 
MSc. Yanina Argüello Castillo. Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua diez de mayo del año dos mil 
veinticuatro. (f) MSc. Yanina Argüello Castillo, Directora 
de Registro Académico. 

Reg. 2024-TP8401- M. 63239950 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana (UAM) CERTIFICA que en el 
Libro de Registro de Títulos de Maestrías Tomo X del 
Departamento de Registro Académico rola con el número 
115 en el folio 115 la inscripción del Título que íntegramente 
dice: "Número 115. La suscrita Directora de Registro 
Académico de la Universidad Americana procede a inscribir 
el Título que literalmente dice: En el ángulo superior 
izquierdo, el Escudo Nacional - República de Nicaragua. 
Del mismo lado, en la parte inferior, una fotografía a colores 
con un sello repujado de Secretaría General. En el ángulo 
superior derecho, el Escudo de la Universidad Americana. 
Al centro, entre los dos escudos: LA UNIVERSIDAD 
AMERICANA, debajo de la misma, centrado las siglas 
UAM, debajo de las siglas: POR CUANTO: 

CAMILO CONCEPCIÓN MEMBREÑO BRENES, 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad Nº001-
081297-0009V, ha aprobado en el mes de mayo del año 
dos mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio del programa de posgrado 
académico de la Maestría Ejecutiva en Administración 
de Empresas, POR TANTO: Le extiende el título de 
Máster en Administración de Empresas Especialidad 
en Formulación y Evaluación de Proyectos. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de mayo del año dos mil veinticuatro. 
Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma 
ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay 
un sello seco con el logo de la UAM impregnado en una 
estampa dorada. 

Registrado: Número 115, Folio 115, Tomo del Registro de 
Títulos X. En la ciudad de Managua, el día 1 O del mes de 
mayo del año 2024. Firma ilegible. YaninaArgUello Castillo. 
Director o Directora del Registro." Es conforme con su 
original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
diez de mayo del año dos mil veinticuatro. Firma ilegible. 
MSc. Yanina Arguello Castillo. Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua diez de mayo del año dos mil 
veinticuatro. (f) MSc. Yanina Argüello Castillo, Directora 
de Registro Académico. 

Reg. 2024-TP8402- M. 63239950 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana (UAM) CERTIFICA que en el 
Libro de Registro de Títulos de Maestrías Tomo X del 
Departamento de Registro Académico rola con el número 
116 en el folio 116 la inscripción del Título que íntegramente 
dice: "Número 116. La suscrita Directora de Registro 
Académico de la Universidad Americana procede a inscribir 
el Título que literalmente dice: En el ángulo superior 
izquierdo, el Escudo Nacional - República de Nicaragua. 
Del mismo lado, en la parte inferior, una fotografía a colores 
con un sello repujado de Secretaría General. En el ángulo 
superior derecho, el Escudo de la Universidad Americana. 
Al centro, entre los dos escudos: LA UNIVERSIDAD 
AMERICANA, debajo de la misma, centrado las siglas 
UAM, debajo de las siglas: POR CUANTO: 

VIRGILIO MAURICIO NOGUERA PRADO, Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº401-270889-
0005G, ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico de 
la Maestría Ejecutiva en Administración de Empresas, POR 
TANTO: Le extiende el título de Máster en Administración 
de Empresas Especialidad en Mercadotecnia Avanzada 
Cum Laude. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de mayo del año dos mil veinticuatro. 
Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma 
ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay 
un sello seco con el logo de la UAM impregnado en una 
estampa dorada. 

Registrado: Número 116, Folio 116, Tomo del Registro de 
Títulos X. En la ciudad de Managua, el día 10 del mes de 
mayo del año 2024. Firma ilegible. YaninaArgüello Castillo. 
Director o Directora del Registro." Es conforme con su 
original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
diez de mayo del año dos mil veinticuatro. Firma ilegible. 
MSc. Yanina Arguello Castillo. Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua diez de mayo del año dos mil 
veinticuatro. (f) MSc. Yanina Argilello Castillo, Directora 
de Registro Académico. 

Reg. 2024-TP8403 - M. 63239950 - Valor C$ 145.00 
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CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana (UAM) CERTIFICA que en el 
Libro de Registro de Títulos de Maestrías Tomo X del 
Departamento de Registro Académico rola con el número 
117 en el folio 117 la inscripción del Título que íntegramente 
dice: "Número 117. La suscrita Directora de Registro 
Académico de la Universidad Americana procede a inscribir 
el Título que literalmente dice: En el ángulo superior 
izquierdo, el Escudo Nacional República de Nicaragua. 
Del mismo lado, en la parte inferior, una fotografía a colores 
con un sello repujado de Secretarla General. En el ángulo 
superior derecho, el Escudo de la Universidad Americana. 
Al centro, entre los dos escudos: LA UNIVERSIDAD 
AMERICANA, debajo de la misma, centrado las siglas 
UAM, debajo de las siglas: POR CUANTO: 

MARÍA GABRIELA RIVAS MAIRENA, Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº561-130185-
0002G, ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico de 
la Maestría Ejecutiva en Administración de Empresas, POR 
TANTO: Le extiende el título de Máster en Administración 
de Empresas Especialidad en Mercadotecnia Avanzada 
Cum Laude. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de mayo del año dos mil veinticuatro. 
Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma 
ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay 
un sello seco con el logo de la UAM impregnado en una 
estampa dorada. 

Registrado: Número 117, Folio 117, Tomo del Registro de 
Títulos X. En la ciudad de Managua, el día 1 O del mes de 
mayo del año 2024. Firma ilegible. YaninaArgüello Castillo. 
Director o Directora del Registro." Es conforme con su 
original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
diez de mayo del afio dos mil veinticuatro. Firma ilegible. 
MSc. Yanina Arguello Castillo. Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua diez de mayo del año dos mil 
veinticuatro. (f) MSc. YaninaArgüello Castillo, Directora 
de Registro Académico. 

Reg. 2024-TP8404- M. 63239950 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana (UAM) CERTIFICA que en el 
Libro de Registro de Títulos de Maestrías Tomo X del 
Departamento de Registro Académico rola con el número 

118 en el folio 118 la inscripción del Título que íntegramente 
dice: "Número 118. La suscrita Directora de Registro 
Académico de la Universidad Americana procede a inscribir 
el Título que literalmente dice: En el ángulo superior 
izquierdo, el Escudo Nacional - República de Nicaragua. 
Del mismo lado, en la parte inferior, una fotografía a colores 
con un sello repujado de Secretarla General. En el ángulo 
superior derecho, el Escudo de la Universidad Americana. 
Al centro, entre los dos escudos: LA UNIVERSIDAD 
AMERICANA, debajo de la misma, centrado las siglas 
UAM, debajo de las siglas: POR CUANTO: 

STEVEN GABRIEL CASTILLO BENAVIDES, Natural 
de Estados Unidos, con documento de Identidad Nº888-
300398- l 000H, ha aprobado en el mes de septiembre del 
año dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio del programa de posgrado 
académico de la Maestría Ejecutiva en Administración 
de Empresas, POR TANTO: Le extiende el título de 
Máster en Administración de Empresas Especialidad 
en Mercadotecnia Avanzada. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de mayo del año dos mil veinticuatro. 
Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma 
ilegible. Thelma San do val Suazo. Secretaria General. Hay 
un sello seco con el logo de la UAM impregnado en una 
estampa dorada. 

Registrado: Número 118, Folio 118, Tomo del Registro de 
Títulos X. En la ciudad de Managua, el día 1 O del mes de 
mayo del año 2024. Firma ilegible. YaninaArgüello Castillo. 
Director o Directora del Registro." Es conforme con su 
original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
diez de mayo del año dos mil veinticuatro. Firma ilegible. 
MSc. Yanina Argüello Castillo. Directora. Hay un sello." 
Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua diez de mayo del año dos mil 
veinticuatro. (f) MSc. YaninaArgUello Castillo, Directora 
de Registro Académico. 

Reg. 2024-TP8405- M. 63239950 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana (UAM) CERTIFICA que en el 
Libro de Registro de Títulos de Maestrías Tomo X del 
Departamento de Registro Académico rola con el número 
119 en el folio 119 la inscripción del Título que íntegramente 
dice: "Número 119. La suscrita Directora de Registro 
Académico de la Universidad Americana procede a inscribir 
el Título que literalmente dice: En el ángulo superior 
izquierdo, el Escudo Nacional República de Nicaragua. 
Del mismo lado, en la parte inferior, una fotografía a colores 
con un sello repujado de Secretaría General. En el ángulo 
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superior derecho, el Escudo de la Universidad Americana. 
Al centro, entre los dos escudos: LA UNIVERSIDAD 
AMERICANA, debajo de la misma, centrado las siglas 
UAM, debajo de las siglas: POR CUANTO: 

CLARISA ELENA DELGADO, Natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad Nº281-301087-0010F, ha 
aprobado en el mes de diciembre del afio dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio del programa de posgrado académico de la Maestría 
Ejecutiva en Administración de Empresas, POR TANTO: 
Le extiende el título de Máster en Administración de 
Empresas Especialidad en Mercadotecnia Avanzada 
Cum Laude. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de mayo del afio dos mil veinticuatro. 
Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma 
ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay 
un sello seco con el logo de la UAM impregnado en una 
estampa dorada. 

Registrado: Número 119, Folio 119, Tomo del Registro de 
Títulos X. En la ciudad de Managua, el día I O del mes de 
mayo del afio 2024. Firma ilegible. YaninaArgUello Castillo. 
Director o Directora del Registro." Es conforme con su 
original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
diez de mayo del afio dos mil veinticuatro. Firma ilegible. 
MSc. Yanina Arguello Castillo. Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua diez de mayo del afio dos mil 
veinticuatro. (f) MSc. Yanina Arguello Castillo, Directora 
de Registro Académico. 

Reg. 2024-TP8406 - M. 63239950 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana (UAM) CERTIFICA que en el 
Libro de Registro de Reposición de Títulos de Pregrado 
Tomo I del Departamento de Registro Académico rola con 
el número 086 en el folio 086 la inscripción del Título que 
íntegramente dice: "Número 086. La suscrita Directora de 
Registro Académico de la Universidad Americana procede 
a inscribir el Título que literalmente dice: Reposición del 
título registrado con el No. 139 folio 139 Tomo XXVI 
del Libro de Registro de Títulos. "En e I ángulo superior 
izquierdo, el Escudo Nacional - República de Nicaragua. 
Del mismo lado, en la parte inferior, una fotografía a colores 
con un sello repujado de Secretaria General. En el ángulo 
superior derecho, el Escudo de la Universidad Americana. 
Al centro, entre los dos escudos: LA UNIVERSIDAD 
AMERICANA, debajo de la misma, centrado las siglas 
UAM, debajo de las siglas: POR CUANTO: 

STEPHANIE MATILDE LÓPEZ SANTOS, Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 00 l-120292-
00021, ha aprobado en el mes de julio del afio dos mil trece 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Marketing y Publicidad, POR 
TANTO: Le extiende el título de Licenciada en Marketing 
y Publicidad. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de abril del afio dos mil veinticuatro. 
Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma 
ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay 
un sello seco con el logo de la UAM impregnado en una 
estampa dorada. 

Registrado: Número 086, Folio 086, Tomo del registro 
de títulos l. En la ciudad de Managua, Nicaragua, el día 
1 O del mes de abril del afio 2024. Firma ilegible. Yanina 
Arguello Castillo. Director o Directora del Registro." 
Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua diez de abril del afio dos mil veinticuatro. 
Firma ilegible. MSc. Yanina Arguello Castillo. Directora. 
Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua diez de abril del afio dos mil veinticuatro. 
(f) MSc. Yanina Arguello Castillo, Directora de Registro 
Académico. 

Reg. 2024-TP8407- M. 63239950 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana (UAM) CERTIFICA que en el 
Libro de Registro de Reposición de Títulos de Pregrado 
Tomo I del Departamento de Registro Académico rola con 
el número 087 en el folio 087 la inscripción del Título que 
íntegramente dice: "Número 087. La suscrita Directora de 
Registro Académico de la Universidad Americana procede 
a inscribir el Título que literalmente dice: Reposición del 
titulo registrado con el No. 012 folio 012 Tomo XXXII 
del Libro de Registro de Títulos. "En el ángulo superior 
izquierdo, el Escudo Nacional - República de Nicaragua. 
Del mismo lado, en la parte inferior, una fotografía a colores 
con un sello repujado de Secretaría General. En el ángulo 
superior derecho, el Escudo de la Universidad Americana. 
Al centro, entre los dos escudos: LA UNIVERSIDAD 
AMERICANA, debajo de la misma, centrado las siglas 
UAM, debajo de las siglas: POR CUANTO: 

MÓNICA ALEJANDRA FERREY MAYORGA, Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-201294-
00 l 7W, ha aprobado en el mes de julio del afio dos mil 
dieciséis los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Global Business. POR 
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TANTO: Le extiende el título de Bachelor of Science in 
Global Business Magna Cum Laude. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de mayo del año dos mil veinticuatro. 
Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma 
ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay 
un sello seco con el logo de la UAM impregnado en una 
estampa dorada. 

Registrado: Número 087, Folio 087, Tomo del registro de 
títulos l. En la ciudad de Managua, Nicaragua, el día 1 O del 
mes de mayo del año 2024. Firma ilegible. YaninaArgüello 
Castillo. Director o Directora del Registro." Es conforme 
con su original con el que fue debidamente cotejado, 
Managua diez de mayo del año dos mil veinticuatro. Firma 
ilegible. MSc. Yanina Arguello Castillo. Directora. Hay 
un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua diez de mayo del año dos mil 
veinticuatro. (f) MSc. Yanina Arguello Castillo, Directora 
de Registro Académico. 

Reg. 2024-TP8408- M. 63239950 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana (UAM) CERTIFICA que en el 
Libro de Registro de Reposición de Títulos de Pregrado 
Tomo I del Departamento de Registro Académico rola con 
el número 088 en el folio 088 la inscripción del Título que 
íntegramente dice: "Número 088. La suscrita Directora de 
Registro Académico de la Universidad Americana procede 
a inscribir el Título que literalmente dice: Reposición del 
título registrado con el No. 016 folio 016 Tomo XLIV 
del Libro de Registro de Títulos. "En el ángulo superior 
izquierdo, el Escudo Nacional - República de Nicaragua. 
Del mismo lado, en la parte inferior, una fotografía a colores 
con un sello repujado de Secretaría General. En el ángulo 
superior derecho, el Escudo de la Universidad Americana. 
Al centro, entre los dos escudos: LA UNIVERSIDAD 
AMERICANA, debajo de la misma, centrado las siglas 
UAM, debajo de las siglas: POR CUANTO: 

JACOBO SALVADOR AMADOR NÚÑEZ, Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 401-130899-
1008M, ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería en Sistemas 
de Información, POR TANTO: Le extiende el título de 
Ingeniero en Sistemas de Información. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 

los diez días del mes de mayo del año dos mil veinticuatro. 
Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma 
ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay 
un sello seco con el logo de la UAM impregnado en una 
estampa dorada. 

Registrado: Número 088, Folio 088, Tomo del registro de 
títulos l. En la ciudad de Managua, Nicaragua, el día 1 O del 
mes de mayo del año 2024. Firma ilegible. YaninaArgUello 
Castillo. Director o Directora del Registro." Es conforme 
con su original con el que fue debidamente cotejado, 
Managua diez de mayo del año dos mil veinticuatro. Firma 
ilegible. MSc. Yanina Arguello Castillo. Directora. Hay 
un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua diez de mayo del año dos mil 
veinticuatro. (f) MSc. Yanina Arguello Castillo, Directora 
de Registro Académico. 

Reg. 2024-TP843 l - M. 33327676 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica que 
en el registro N°139, folio 47, tomo I del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

LUDY ZORAYDA MAYORGA LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-020187-0033R 
ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil veintiuno 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Pedagogía con 
mención en Educación Infantil. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Pedagogía con mención en 
Educación Infantil con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de mayo del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 2 de mayo del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora 

Reg. 2024-TP8432 - M. 4020151 O - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica que 
en el registro Nº140, folio 47, tomo I del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
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dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

BLANCA NIDIA GARCÍA ROA. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 001-120489-0018F ha aprobado 
en el mes de diciembre del año dos mil veintidós los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de 
la carrera de: Licenciatura en Pedagogía con mención en 
Educación Infantil. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Técnica Superior en Pedagogía con mención en Educación 
Infantil con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de mayo del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 2 de mayo del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora 

Reg. 2024-TP8434 - M. 39453959 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº34, folio 12, tomo I del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ISABELA DEL SOCORRO ARCE ÁLVAREZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 041-270201-
1002T ha aprobado en el mes de enero del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Pedagogía 
con mención en Educación Infantil. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Pedagogía con mención 
en Educación Infantil con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de mayo del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 2 de mayo del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora 

Reg. 2024-TP8435 - M. 43566991- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica que 
en el registro Nº222, folio 74, tomo I del libro de Registro 

que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

LESLY NAYLENIS PÉREZ PÉREZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 481-100203-1003Y 
ha aprobado en el mes de enero del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Pedagogía con 
mención en Educación Especial. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Técnica Superior en Pedagogia con mención 
en Educación Especial con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de mayo del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa M unguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 2 de mayo del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora 

Reg. 2024-TP8436 - M. 43566241 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN -Managua, certifica que 
en el registro Nº223, folio 75, tomo I del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

TELMA VANESSA CARRASCO VELÁSQUEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 161-190102-
1003C ha aprobado en el mes de enero del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Pedagogía 
con mención en Educación Especial. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Técnica Superior en Pedagogía 
con mención en Educación Especial con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de mayo del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 2 de mayo del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora 

Reg. 2024-TP8437 - M. 42858532 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica que 
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en el registro Nº224, folio 75, tomo I del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió e I Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

JOSELING GRISELDA BASILIO DÍAZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 481-121098-000lA 
ha aprobado en el mes de enero del afio dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Pedagogía con 
mención en Educación Infantil. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Técnica Superior en Pedagogía con mención 
en Educación Infantil con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de mayo del afio dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Mungufa Beteta". 

Es conforme, Managua, 2 de mayo del afio 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora 

Reg. 2024-TP8438 - M. 42195423 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica que 
en el registro Nº225, folio 75, tomo I del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

JOELSY MARCELA MERLO AROSTEGUÍ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 162-160291-0000V 
ha aprobado en el mes de enero del afio dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la 
Educación con mención en Ciencias Naturales. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media 
en Ciencias Naturales con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de mayo del afio dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 2 de mayo del afio 2024. (f) Hilda 
Maria Gómez Lacayo, Directora 

Reg. 2024-TP8439 - M. 42524072 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 

Estudiantil y Estadistica de la UNAN - Managua, certifica que 
en el registro Nº226, folio 76, tomo I del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MARÍA LETICIA RODRÍGUEZ DÁVILA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 244-150202-1 OOOQ 
ha aprobado en el mes de enero del afio dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la 
Educación con mención en Ciencias Naturales. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media 
en Ciencias Naturales con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de mayo del afio dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 2 de mayo del afio 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora 

Reg. 2024-TP8440 - M. 42472759 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica que 
en el registro Nº227, folio 76, tomo I del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

SELENA ZAMBRANA LÓPEZ. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 162-010896-0000A ha aprobado 
en el mes de enero del afio dos mil veintitrés los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Licenciatura en Ciencias de la Educación con 
mención en Ciencias Naturales. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Profesora de Educación Media en Ciencias 
Naturales con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de mayo del afio dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 2 de mayo del afio 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora 

7048 

Reg. 2024-TP8441 - M. 41958226 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 
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La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica que 
en el registro Nº228, folio 76, tomo I del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

LENNÍN EULICE DÍAZ DfAZ. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 321-240999-1001 T ha aprobado 
en el mes de enero del año dos mil veintitrés los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Licenciatura en Ciencias de la Educación con 
mención en Ciencias Naturales. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Profesor de Educación Media en Ciencias 
Naturales con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de mayo del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 2 de mayo del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora 

Reg. 2024-TP8442 - M. 42473206 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica que 
en el registro Nº229, folio 77, tomo I del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

JOLIBETH DE LOS ÁNGELES MARTÍNEZ BENITE. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 247-
240101-1002N ha aprobado en el mes de enero del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la 
Educación con mención en Ciencias Naturales. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media 
en Ciencias Naturales con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de mayo del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 2 de mayo del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora 

Reg. 2024-TP8443 - M. 42473038 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica que 
en el registro Nº230, folio 77, tomo I del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

YESMI JEHANA CHAVARRÍA ARÁUZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 161-280103-1004S 
ha aprobado en el mes de enero del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la 
Educación con mención en Ciencias Naturales. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media 
en Ciencias Naturales con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de mayo del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 2 de mayo del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora 

Reg. 2024-TP8444 - M. 42345648 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica que 
en el registro Nº231, folio 77, tomo I del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

FÁTIMA DEL ROSARIO BETANCO ESPINALES. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 489-
130587-0002U ha aprobado en el mes de enero del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la 
Educación con mención en Ciencias Naturales. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media 
en Ciencias Naturales con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de mayo del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 2 de mayo del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora 
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